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INTRODUCCION 

La prenda todavía conserva en nuestro derecho 
.el carácter de contrato real. ya que de acuerdo con el 

·artículo 2.858 del Códi1to Civil vigente para el Dis
trito y Territorios Federales, no se tendrá por cona• 
tituido dicho contrato, mientras no sea entregada la 
cosa al acreedor. 

Beta característica del contrato de prenda, no ae 
compagina muy bien con el principio conseneualista 
aceptado en nuestro derecho, y la ra.zón por la cual 
aubsiete en el Código en vigor, la encontramos en la 
necesidad de hacer del conocimiento de los terceros 
la constitución del derecho prendario, previniéndo
los convenientemente, consiguiéndose, además, una 
mayor protección del crédito. 

Sin embargo, dicha característica de contrato real 
queda nulificada en parte, por 4=1 párrafo final del 
mismo artículo 2.858, al permitiree que la entre¡ta 
pueda hacerse .. jurídicamente··. 

El articulo eiguiente (2,859), nos dice que .se en· 
tiende entregada la prenda jurídicamente, cuando 
acreedor y deudor convienen en que quede en poder 
de UD tercero, O bien, cuando quede en poder del mis
mo deudor porque aaí lo haya estipulado con el acree
dor o expresamente lo autorice la ley. 
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Por lo tanto, el Código Civil considera que hay en· 
trega jurídica en dos casos: cuando la cosa es entre· 
gada a un tercero y cuando queda en poder del mis• 
mo deudor. 

Y es el segundo caso el que me i~teresa, pues 
cuando la cosa queda en manos de un tercero, no 
puede decirse que hay alteración del sistema del Có
digo Civil anterior. ya que lo mismo da que la prenda 
sea entregada al acreedor o a un tercero, p~es en am· 
bos casos se desposee al deudor, lográndose, por -lo 
tanto, lá misma finalidad: la publicidad del contrato 
mediante la des posesión del deudor. 

Así, pues, cuando en el presente estudio me re• 
fiera a la "entrega jurídica .. en el contrato de pre~
da; deberá entenderse que estoy hablando única· y 
exclusivamente de la prenda que queda en poder del 
mismo deudor. Siendo ésta la llamada comúnmente 
por los· tratadistas "prenda sin desposesión", ya que 
la entrega de la cosa al acreedor, sólo es ficticia; y la 
desposesión del deudor no existe en realidad. 

Principalmente sobre esta innovación trataré, en 
forma breve, en el presente estudio, el cual quedará 
dividido en dos partes : en la primera me referiré a 
la naturaleza de la "prenda sin desposesión ", y en la 
segunda, después de ocuparme de sus anteceden• 
tes. existentes tanto en el derecho mexicano corrio en 
las legislaciones ele otros países, analizaré los funda
mentos que el legislador tuvo para la creación, en la 
prenda civil, de la "entrega jurídica". Todo esto, se· 
guido por las conclusiones consigµientes. 
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PARTE PRIMERA 

La naturaleza de la "prenda ein deepoeesión" es 
discutida por diverso!! autores. Algunos so!!tienen 
que dicha prenda no existe como tal, sino que en rea• 
lidad se trata de otro contrato, al cual la ley ha tenido 
el capricho de llamar prenda. Otro!! afirman, por el 
contrario, que 9e trata de un verdadero contrato de 
prenda. 

Entre los primeros encontramos a Planiol (1) 
quien afirma que estas pretendidas "prendas sin des· 
posesión" son, en realidad, verdaderas hipotecas mo• 
biliarias y que "el legislador habría hecho mejor re· 
conociéndoles su verdadero carácter, antes que man· 
tener ciertas reglas de la prenda allí donde sólo los 
principios de la hipoteca habrían debido recibir apli
cS:ción ": A continuación, reconoce que ninguna razón 
o principio de derecho se opone. a la constitución de 
un derecho real sobre un objeto, sin tradición de es· 
te, o a la creación de seguridades mobiliarias !!in 
cambio de lugar de la cosa o de poseedor; pero, agre
ga, la noción de desposesión del deudor, Cl'J insepara· 
ble de la de prenda, siendo aquélla la condición esen
cial para el nacimiento del derecho de prelerencia 

. .. (1) Traité Pratiquc de Droit Civil Francais. Tome XII. Surclés 
Réelles. París. 1927. 

13 



del' acreedor prendario. Así, pues, termina dicien• 
do, .. un contrato que tiene por finalidad hacer adqui· 

rir un derecho de preferencia sobre una cosa, y que 
esta cosa quede en manos del deudor, no puede lla· 
maree prenda : el legislador puede muy bien recono• 
cerle validez a dicho contrato, pero a él no le incum• 

be el modificar la definición científica, que depende 
del solo razonamiento". 

Julien Bonnecase (1) considera que la entrega 

de la cosa al acreedor, es un elemento constitutivo 
del contrato de prenda, perteneciendo éste, esencial· 

mente, a la cate(toría de los contratos reales; que .. la 

posesión de la cosa por el acr~dor prendario debe 
ser, a la vez, aparente y permanente, de manera que 
una especie de publicidad sea hecha alrededor de la 
constitución de la prenda y que el crédito eea prote• 
gido". 

* * • 
En contraposición a las ideas de Planiol y Bonne· 

case, a este respecto, encontramos las de Colin y Ca· 
pitant, (2) quienes afirman que no es contrario. a la 
esencia misma del contrato de prenda, el hacer des• 
aparecer de él la condición de desposesión, ya que 
el referido contrato tiene como finalidad esencial la 

de hacer adquirir un derecho de preferencia sobre 

la cosa pignorada, y este fin lo mismo se puede con• 

(1) Precis de Droit Civil. Tome Deuxieme. Parfa. 1934. 

(2) Curso Elemental de Derecho Civil. Tomo Quinto. 1.925. 
Madrid. 
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seguir· entregando o no la cosa al ~creeclor. Que si 
elCódigo Civil (se refieren al {rancée). ha conserva• 
clo ·el antiguo concepto de prenda, ha sido únicamen• 
te porque la despo!lesión del deudor da a la operación 
la necesaria publicidad. Y, por consiguiente, conclu· 
yen, "si esta publicidad puede ser obtenida por otro 
procedimiento, ¿por qué no se va a poder renunciar 
a la despose!lión, que es casi siempre tan enojosa y 
en muchos caeos hasta i~posible ?" 

•. . . 
En mi concepto, es cierto y lógico lo que so!ltienen 

Colin y Capitant, con la salvedad que ellos mismos 
reconocen : renunciar a la desposcsión, pero sólo 
cuando la publicidad que de ella emana puede ser 
substituida convenientemente . 

. Creo necesario, para poder explicar de una ma· 
nera más amplia la tesis de Colin y Capitant, remon· 
tarme al Derecho Romano, estudiando dentro de él. 
aunque en forma breve, el nacimiento y la verdad~
ra naturaleza de la prenda, como derecho real y como 
contrato. 

* * * 
En el Derecho Romano, que en un principio des• 

conocía tanto el contrato de prenda, como el de hipo• 
teca, obteniendo una garantía parecida a la propor· 
cionada por esto!I contratos, se empleaban dos modos, 
que dife~íah entre ellos, dice Maynz, (1) como el de· 
recho del hecho, como la propiedad de la posesión. 

(1) Cours de Droit Romain. Tome Premicr, Bruxelles. 1876. 
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El primero de e101 modoe coneiatía en que el 
deudor daba al acreedor una coea trane{iriéndole 
la propiedad por "manci patio" o por "in iure ceaeio ''. 
teniendo el acreedor, de e ata manera, una enorme 
garantía, ya que el valor de la coea era, por lo re• 
guiar, considerable en. relación con la deuda. Pero 
como en tal forma el deuJlor hubiera perdido la co• 
ea, ee acoetumbró agregar a la translación de pro• 
piedad, una convención particular llamada "fiducia '', 
por la cual el acreedor ae obligaba a devolver la co• 
ea al deudor, deede el momento en que éste hubiera 
pagado la deuda garantizada. Y, ordinariamente, se 
convenía en que el deudor conservara la poeeeión y 
el goce ele la coea. 

Por lo tanto, el electo ele dicha cesión, consistía 
en dar al acreedor el derecho de reivindicación, ein 
atribuirle lae ventajas materiales contenidae en el 
derecho de propiedad, puee aun en el caso de que 
dicho acreedor tuviera la coea en su poder, no podía 
gozar de loe frutos de la misma sino con la obligación 
ele disminuir su crédito en proporción de dicho ~oce. 
Y aun en el caso de 'lue la deuda no fuere pagada. 
el acreedor no podía guardar la coea para sí, :sino 
que debía venderla y restituir el excedente del pre• 
cio de venta al deudor. Cuando este último cumplía 
con su obligación, haciendo el pago, no recobraba 
de pleno derecho el dominio de la cosa enajenada, 
sino que era indispensable la reemancipación o la 

retrocesión. 

El segundo modo era más sencillo que el anterior, 

pero eetab~ muy lejos de tener su misma eficacia, 
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pues sin enajenar la· cosa y aun sin conceder ningún 
derecho sobre ella, el deudor se limitaba a entre• 

garla al acreedor como simple garantía, recibiendo 

ésta el nombre de "pignus". Pero no tardó en da~ee 
al detentador de la cosa, la protección que ee ofrecía 
a loe que poseían una coea con intención de tenerla 
para ellos, es decir, se les atribuía la posesión en el 
sentido legal de la palabra y con las ventajas que le 
eran inherentes. 

Para hacer la garantía todavía más eficaz, la! 
partes podían convenir en que el acreedor, en caeo 
de incumplimiento por parte del deudo?'), pudiera 
vender la cosa haciéndose pagar su crédito con el 
precio de la venta. Esta cláusula acabó por sobre• 
entenderse, siempre que no fuera estipulada expre• 
samente; pero no obstante esta ventaja, no se daba 
ningún derecho real sobre la cosa. 

Hay que hacer notar que la translación con fidu· 
cia se empleaba generalmente cuando se trataba de 
bienes inmuebles, ya que por la naturaleza miema 
de éstos no podían ser substraídos fácilmente a la 
reivindicación del acreedor; reservándose el "pignus" 
por lo regular, para los muebles. Pero tanto uno co· 
mo otro de dichos modos, tenían graves inco.nve· 
nientes : la translación con fiducia ponía al deudor 
a merced del acreedor, y el "pignus", no obstante que 

privaba al deudor del uso de la cosa, sólo daba al 
acreedor una garantía de hecho, que podía• llegar a 
eer ilusoria desde el mo~ento en que dicho acree• 
dor perdiera la posesión. 
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Por lo tanto, ee hada necesario un medio le~al 
que, ein despojar al deudor de su propiedad, ni aun 
de su posesión, diera al acreedor un derecho eficaz 
sobre la cosa que debería eervir de garantía. Y Eué 
el derecho honorario el que lo encontró, a1 preaen· 
tarse el caso del arrendador de un predio rústico 
deseando ser garantizado del pago del alquaer. 

Resultaba que el arrendatario, no teniendo in· 
muebles, no podía dar la fiducia conveniente; pero 
tenía muebles: esclavos, animales y utensilios de 
trabajo, los cuales empleaba en la explotación agrí
cola, no pudiendo, por tanto, darlos en ifarantía sin 
quedar en la imposibilidad de cultivar. Fué para con• 
ciliar los intereses de las dos partes, en todo lo po• 
eible, que el arrendador se tuvo que conformar con 
una simple convención sin entrega actual: el arr~n· 
datario se obligaba a pagar puntualmente el alqui· 
ler, y en caso de incumplimiento, el arrendador que· 
daba a,utorizado para apoderarse de los bienes mue· 
bles. Sin embargo, el derecho civil no le ofrecía nin· 
gún medio para llegar a este fin, debido a lo cual el 
pretor Salvius creó un interdicto permitiendo al 
acreedor apoderarse de dichos bienes, ya sea que 
se encontraran en el predio arrendado o en cualquie· 
ra otra parte; pero este interdicto no daba máe que 
la simple garantía de hecho resultante de la posesión. 
Fué por esto que otro pretor, Serviue, resolvió creat 
una "in rem actio ", por medio de la cual el arren• 
dador podría reivindicar los bienes dados en garan· 
tía, como lo habría hecho un acreedor fiduciario. 
Para usar de este derecho, no era suficiente que los 
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objetos hubieran sido introducidos. en el predio, ei• 
no que, además, era necesario probar que en la épo· 
ca ele la celebración de la convención, dichoe biene1 
habían pertenecido al arrendatario, puee un derecho 
real eólo poclía ser establecido por el dueño de la 
coea. 

· Gracias a la creación de la acción Serviana, el 
arrendador ele un predio rústico ee encontró, por 
medio de una simple convención prendaria, en unl\. 
posición tan ventajosa como si loe bienee le hubie· 
ran eido cedidos con fiducia, y sin que el deudor 
hubiera sido privado de la cosa, ni de derecho ni de 
hecho. 

Habiéndos~ reconocido la gran utilidad ·de la 
'' actio Serviana ", muy pronto ésta . ee extendió a 
otros casos, "quasi Serviana actio '', acabando por 
ser de uso general. Esta reforma se llevó a cabo 
tácilmente, debido a que en el derecho administra• 
tivo se usaba desde hacía largo tiempo y sin ningún 
inconveniente, un modo de garantía y de ejecución 
completamente análogo. 

Y aeí Íué como la eimple convención de prenda, 
que ee acostumbró designarla por la palabra griega 
"hypotheca ''. según lo hace notar Maynz, reemplazó 
insensiblemente a la "mancipatio" con tiducia, dán· 
dose el mismo decto jurídico a la convención que iba 
acompañada o seguida por la entrega material de 
la cosa empeñada. 

Por lo tanto, a resultas de la creación ele la ac• 
ción Serviana y de la generalización del principio 
que le sirve de baec, la simple convención foé eu• 
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ficiente para hacer nacer un derecho sobre la coa~. 
en virtud del cual el acreedor podía perseguir, por 
dondequiera que se encontrara, la coea sobre la 
que el derecho prendario estaba establecido, a fin 
de venderla y de hacerse pagar con el precio. Se 
designó este derecho, indistintamente, con las pa
labras "pignus" e "hypotheéa". Pero posteriormén· 
te y en un sentic:lo niás restringido (1) la denomi· 
nación de prenda se llegó a emplear únicamente 
cuando el acreedor tenía la posesión de la cosa dad!i 
en garantía, mientras que la hipoteca no eupo~Ía 
esta posesión. Y el contrato de prenda, propiamente 
c:licho, quedó comprendido dentro de los contratos 
reales, en los cuales es necesaria la entrega de la 
cosa para la existencia del contrato; la entrega es 
la que constituye el elemento civilmente obligatorio 
ele la convención (re contrahitur obligatio). Así pues, 
el contrato de prenda, dice Gastón May (2), quedó 
destinado a dar al acreedor una seguridad real. 

* * ... 
Una vez que 8e ha visto cuáles fueron el origen 

y la finalidad del contrato de prenda, es fácilmente 
comprensible el por qué el concepto de éste no debe 
quedar encerrado dentro de ciertos límites, como 
quiere Planiol, ya q'1e estos límites pueden ser re· 
basados cuando la misma finalidad del contrato así 
lo exija. 

(1) Explicación Histórica <le las Instituciones del Emperador 
Justinlano. M. Ortolan. Tomo I. 1884. :Madrid. 

{2) Elcmcnts de Droit Romain. Ganton May. 1927. París. 
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Al contrato de prenda deben dársele loe linea• 
· mientos que el medio vaya exigiendo. a fin de que 

no llegue a ser inútil, dejando de cumplir con su . 
misión : eería entonces cuando se encontraría ver· 
da.deramente deenaturali:ado. 

Y es así como Colín y Capitant han afirmadCt, 
muy razonablemente, que no ce contrario a la esen• 
cia misma del contrato de prenda, el hacer deeapa• 
recer de él la condición de desposeeión, cuando ést~ 
deja de ser indispeneahle parn la conservación del 
crédito, al poder ser reemplazada, sin desventaja, 
por otra medida de publicidad. 
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PARTE SEGUNDA 

Loe antecedentes remotos de la entrega jurídi· 
ca en el contrato de prenda, loe encontramos en el 
Derecho Romano, pues según ce de verse de la ex· 
posición que hice en páginas anteriores, en un prin· 
cipio ·los romanos daban por constituida la garantía 
sin el traspaso de la posesión. 

En las legislaciones de algunos países existen 
diversas leyes, anteriores n nuestro Código Civil ele 

· .1928, que admiten la constitución de la prenda sin 
entrega ele la cosa al acreedor, pero restringiendo 
esta prenda a determinada clase de bienes. 

Entre esas leyes se pueden citar, en el derecho 
francés, lae siguientes : la ele 19 ele mano de 1898. 
que creó la prenda de los fundos de comercio, la 
cual está regida actualmente por la ley de 17 de 
marzo de 1909; la de 18 de julio de 1898, modifi· 
cada por la ley de 30 de abril ele 1906, permitiendo 
y reglamentando la prenda de los productos de las 
explotaciones agrícolas; y la de 8 ele agosto ele 1913, 
modificada por la ley de 17 de marzo de 1915, rela· 
tiva a la prenda del mobiliario mercantil y utenei· 
lios de los hoteles para viajeros. En los caeos regí· 
dos por las leyes anterioree, el deudor conservó en 
su poder los bienes dados en garantía, quedando los 
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contratos respectivos sujetos a inscripción en re· 
(fistros especiales, a fin de llenar el requisito de pu• 
blicidad. 

También en el derecho germánico (1) han sido 
expedidas algunas leyes, las cuales admiten la cons· 
titución de la prenda sin entrega de la cosa al acree• 
dor. En primer lugar, hay que mencionar la ley de 
navegación interior de 15 de junio de 1895, que pre• 
veía un derecho de prenda sin desposesión, sobre 
los buques fluviales inscritos en el registro. Poste· 
riormente y tomando como precedente la ley ante~ 
rior, el código civil del Reich reglamentó, además 
del derecho de prenda manual (prenda posesoria), 
un derecho de prenda de registro sobre los buques 
inscritos en el mismo: siendo inscribibles en el re·· 
gistro de buques todos los destinados al comercio 
marítimo y autorizados para llevar el pabellón de! 
Reich y ciertos buques grandes de navegación inte• 
rior. Y no sólo eso, sino que algunas leyes territo• 
riales (Bremen 1899, Oldemburg'o 1903, Hamburgo 
1924), admitieron los derechos de prenda ele regís• 
tro sobre buques en construcción; siguió a estas le· 
yes territoriales, una ley del Reich de 4 de julio de 
1926, reglamentando la conceaión de una prenda 
sobre buques que se hallen en construcción en un 
astillero, mediante acuerdo e inscripción, haciéndo· 
se ésta en un especial "registro de derechos de 
prenda sobre buques que se hallen en construcción". 

(1) Tratado de Derecho Civil. Enneccerus, Kipp, Wolff. Tomo 
t<>rcero. Volumen segundo. Barcelona. 1937. 
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. Además. por la ley de 31 de mar:o de 1925, tué 
·creada, en el derecho alemán, la prenda sobre ca• 
bles, conforme a la cual puede establecerse un de· 
recho prendario sobre cablee marítimos al servicil.., 
de las com~nicaciones con el extranjero, mediante 
acuerdo entre el propietario y el acreedor, consenti· 
miento del Ministerio de Correos del Reich e ins· 
cripción del derecho de prenda en el registro de 
cablee que lleva el Tribunal de primera instancia 
de Berlín·Mitte. 

Como lo he hecho notar, en todas las leyes ante· 
'ri.ores foé substituida la posesión del acreedor por 
la inscripción en un registro. Pero el derecho ale· 
mán no se detuvo aquí, pues en virtud de una ley 
del Reich de 9 de julio de 1926, Íué creado un dere· 
cho de prenda sin desposesión y no sujeto .a registro, 
a, íin de procurar capitales a loa "arrendatarios del 
ueo y disfrute de fincas agrícolas", pudiendo éstos 
pignorar, de acuerdo con la expresada ley, loe obje· 
tos del inventario de 1ms fincas y precisamente en 
el estado que tengan en cada momento, a favor de 
un instituto de crédito debidamente autorizado, en 
garantía de créditos. por razón de préstamo, median· 
te acuerdo por escrito y consignación del instrumento 
del contrato en el Tribunal de primera instancia. 

En Argentina nos encontramos con la ley sobre 
la prenda agrícola de 19 de octubre de 1914: y en 
Bélgica con la de 25 de octubre de 1919, la que, 
conforme al precedente francés, posibilita la pigno· 
ración de empresas de comercio, inclusive las exis· 
tencÍH de mercancías hasta la mitad del valor, En 

25 



ambas leyes se permite la constitución de la prenda 
ain entreg?- ele la cosa pignorada al acreedor y me• 
cliante la inscripción c"rresponcliente. 

La legislación ele Pensilvania (1), por .su parte, al 
reglamentar la garantía prendaria sobre los mate• 
riales y productoo ele la industria de {ierro, permitió 
su constitución sin despla:amiento de la posesión 
(ley de 28 de abril de 1877). 

En el derecho español, el artículo 1,863 del Códi· 
go Civil, declara que es de esencia d~ la prenda, la 
posesión de la cosa por el acreedor o por un tercero 
nombrado ele común acuerdo por lH partes; pero 
aun en este último supuesto, se considera al acree• 
dor como poseedor pignoraticio mediato, siendo dl 
tercero el poseedor inmediato. 

Sin embargo, el Real Decreto de 22 de septiem· 
bre de 1917, dictado en virtud de la autorización 
concedicia por el artículo 10 de la Ley de 2 ele mar:o 
del mismo año, creó la prenda agrícola sin del!lpla· 
:amiento de la pol!lesión, concediendo a los agricul· 
toree y ganaderos, así como a las enticladee por ellos 
constituidas, el derecho a pignorar, dando en ga
rantía de los préstamos recibidos, pero conservári· 
dolos en su poder, el arbolado, los {rutos pendientes~ 
cosechas, máquinas, aperos, ganados y demás ele· 
mentas de la industria agrícola y ganadera, pero te· 
niendo el pignorante el carácter de depositario de la 

. prenda. Estando sujetos los contratos, para surtir 
efecto contra tercero, a un registro eepecial. cieno· 

(1) Traité théorique et pratique de Droit Civil. G, Baud1·y
Lacnntineric. XXIV. 190G. T1·oisieme Edition. 
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minado ele prenda agrícola, llevado por los Regís· 
tradores de la Propiedad: pudiendo uaar el deudor 
ele los bienes pignorados, siempre que íuera sin_ me· 
noscabo de eu valor. 

11 * 11 

Y a en nuestra legislación, encontramos como an• 
tecedente de prenda no posesoria, a la constituida 
sobre frutos pendientes de bienes inmuebles. El cÓ· 
di;o de 1870 le daba al propietario el carácter de 
depositario respecto de dichos frutos, pero ya el 
código de 1884 y en la actualidad el de 1928, deja• 
ron a salvo el derecho de los contratantes para poder 
pactar· que el dueño no fuera considerado como de· 

· pos1tano. 
Tal vez se objetaría que la prenda constitUida 

sobre los frutos pendiente., de bienes raíces, no vic· 
ne a ser un antecedente, en nuestro derecho, de la 
actual prenda con entrega jurídica, ya que dicha 
prenda sobre frutos sigue siendo reglamentada en 
el código vigente, independientemente de la referi· 
da entrega jurídica. Pero si la prenda de frutos pen· 
dientes de bienes raíces es objeto, en el código vi· 
gente, de una reglamentación especial, eso es debí· 
do a la naturaleza de algunos de dichos frutos, a 
los cuales el mismo código les da el carácter de bie· 
nea inmuebles (a1·t. 750, trae, II). Por lo tanto, si 
la ley no lo permitiera de una manera expresa, di
chos bienes no podrían l!ler objeto del contrato de 
prenda, ya que el artículo 2,856 dice que la prenda 
es un derecho real constituido sobre un bien mueble. 
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Así pues, se trató de establecer una excepción al 
principio general. 

Reepecto de esta prenda existe una controvcr" 
sia, ya que, por un lado, se eostiene que en realidad 
se trata de una hipoteca, pues no sólo no hay entre· 
ga de los frutos al acreedor, sino que, además. siem· 
pre se han considerado como bienes inmuebles las 
plantas y árboles unidos a la tierra y loe frutos pen· 
dientes ele los mismos. mientras no se separen de 
ellos por cortes regulares. Cuando más, los frutos 
pendientes podrían ser objeto de una promesa de 
prenda, teniendo el acreedor el derecho puramente 
penonal de exigir la entrega de la cosa prometida 
en prenda. pero el derecho real no nacería sino has• 
ta el momento en que ee realizara dicha entrega. 

Pero hay otros autores que consideran que. si 
bien es cierto que los frutos pendientes son inmue· 
bles, cuando, independientemente de los árboles y 

plantas a que están adheridos, son objeto de un de· 
recho o contrato, debe considerárseles eeparado5 
de aquéllos, ya que su vida de inmuebles es entera· 
mente pasajera y por su propia naturaleza están des· 
tinados a independizarse de ellos ; y que. teniendo 
en cuenta el destino de dichoe frutos a eer eeparados 
de loe inmuebles, nada impide el que ee lee pueda 
anticipar su carácter de muebles, considerándolos en 
esta forma "muebles por anticipación", 

Es posible que el legielador, al reglamentar la 

prenda sobre irutoe pendientes, haya considerado a 

éstoe, de una manera excepcional, como bienes 
"muebles por anticipación". Pero el aspecto que más 
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me interesa de esta prenda. es el re{er~nte a la po· , 
sesión que el deudor conserva de la cosa objeto del 
contrato. Y es indudable que eeta prenda es éeme• 
jante. a este respecto, a la prenda con entrega jurÍ· 
dica introducida por el nuevo código. puee hasta el 
requisito de la publicidad ee el mismo en ambas. 

• • • 
La Ley de Crédito Agrícola de 10 de febrero de 

1926. publicada en el "Diario Oficial" el 4 de mar:o 
del mismo año. al reglamentar· la prenda permitió \3. ' 
constitución de esta garantía quedando loe bienes y 

derechos objeto de la misma eri poder del deudor. 
Al efecto. el artículo 50 decía en lo conducent~: 
.. En lae operaciones que se hagan por las lnetitucio• 
nes de Crédito Agrícola con garantía prendaria, po· 
drá pactarse que loe bienes y derechos objeto de la 
prenda. queden en poder del deudor, considerándo
se éste para los fines de ·ta responsabilidad ·civil y 

pen~ correspondiente, como depositario judicial de 
tales bienes••. Debiendo inscribirse el contrato res• 
pectivo en el Registro Público de Crédito Agrícola. 
a fin de que surtiera efectos contra tercero. como l" 

. ordenaban el artículo 52: "La prenda constituida con 
arreglo a las disposiciones de esta ley e inscrita en 
el Registro Público del Crédito Agrícola, d~rá a la 
institución acreedora preferencia para el cobro de 
su crédito sobre los bienes objeto de la garantía. y 

en caso de quiebra del deudor, hará que los bienes 
comprendidos en el contrato. se excluyan de la ma• 
ea, en los términos de la• fracción XI del artículo 999 
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del Código de Comercio"; y la {~acción IX del artícu• 
lo 67: .. Serán materia de inscripción en eL Registro 

del Crédito: . . . IX. Loa contratos de prenda que ce• 
lebren las Instituciones de Crédito Agrícola", 

• • • 
De lo anterior se desprende que la "prenda sin 

desposesión" ya existía en nuestro derecho, y por lo 
que se refiere al término que el Código Ci~l en vigor 
utai.:ó para su denominación (entrega jurídica), ya 
había sido empleado por el Código de Comercio. en 
eu artículo 608. que quedó abrogado por el 39 tran~ 

sitorio de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito vigente, artículo que decía textualmen• 
te: "Para que se tenga por constituida la 'prenc:la 
deberá ser ésta entregada al acreedor real· o jurídiw 
camente, surtiendo efecto contra tercero mientra• 
permanezca en poder del acreeclor ", Leyendo este 
precepto, tal parece. que la ''entrega jurídica<';· del 
Código Civil vigente ya existía en el Código de Co· 
mercio, con la diferencia de que en el último no 
surtía efecto contra tercero. Pero en realidad, el con• 
cepto de la "entrega jurídica" no ha sido el mismo en 
ambos códigos, pues de acuerdo con. el artículo 614 
del de Comercio 1

' en ningún caso la prenda podrá 
quedar en poder del deudor, ni en establecimientoa 
o bodegas pertenecientes al mismo", Deduciéndose. 
de todo esto que el Código Civil de 28 sólo . tomó 
del de Comercio, el vocablo (entrega jurídica), pero 
dándole un significado distinto. 



it * .. 

Según ee ha vieto. en las legielaciones de varios 
países al reglamcntaree el contrato de prenda y es· 
pecialmente en materia mercantil, respecto de cier• 
ta claee de bienee. la poeeeión del acreedor de la 
cosa pignorada, {ué eubetituida por ciertas formali· 
dades de publicidad destinadae a prevenir á los ter· 
ceros. 

Pero nuestro Código Civil vigente ha ido más allá, 
pues ni el ya mencionado artículo 2,858, ni los de· 
más relativos. del mismo código, especifican qué cla
s~ de bienes muebles pueden ser objeto de esta 
prenda sin deeposesión, debiéndose entender, por lo 
tanto, de acuerdo con los artículos. 2.856 y. 2,859, 
que dicha ¡tarantía puede conetituirse eobre tod() 
bien mueble enajenable, y cuando lo hayan eetipula
do así deudor y acreedor o. expresamente lo autorice 
la ley. . 

Respecto de la justificación de . la reforma intro• 
ducida por nuestro Código Civil, la Comisión redacto• 
ra de este ordenamiento nos dice muy poco en con· 
creto. En el Prólogo del licenciado Ignacio García 
Téllez a la Exposición ele Motivos del Proyecto de 
la Comisión (1), encontré los siguientes párrafos re~ 
lacionados con el punto que nos interesa : .. De las 
diversas clases ele contratos 5e suprimen algunos 
¡>or desusados, como el censo y la anticresis. La m~· 
yoría ele los restantes son modificados, de acuerdo 

(1) Motivos, Colaboración y Concordancias del Nuevo Código 
Civil Mexicano. Por Ignacio García Téllez. 1932. · · 
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con las verdades científicas universalmente admití· 
das. y se modernizan muchos de sus preceptos en 
relación con las necesidades económicas. costumbres 
y variedades de las transacciones que el medio ac• 
tual ha ido imponiendo y que urge legalizar para que 
no queden fuera de la ley o tengan que desvirtuar 
la verdadera naturaleza de la obligación. T alee son, 
entre otras, las modalidades del contrato de com• 

. praventa, ... los efectos de la prenda en poder de un 
tercero ... 

.. 
Como es de verse de la inserción anterior, el li· 

cenciado García Téllez expone, de una manera bas· 
tante general, cuáles fueron los motivos de las mÓ· 
dificacioriee y solamente hace alusión a la prenda .. 
al referirse a loe efectos de la misma en poder de 
un tercero como una innovación en dicho contrato. 

En páginas posteriores, en el mismo Prólogo, nos 
dice : "Pudo haberse avanzado más en los capítu~ 
los relativos a la propiedad. . . substantividad del 
registro público, ef ectoe de la inscripción contra ter• .. 
cero, etc .. 

Y a en la Exposición de Motivos, encontramos lo 
siguiente : "Para transformar un Código Civil en que 
predomina el criterio individualista, en un Código 
Privado Social. es preciso reformarlo substancial· 
mente. derog'ando todo cuanto íavoreée exdusiv~
mente el interés particular con perjuicio de la colee• 
tivídad, e introduciendo nuevas disposiciones que 
se armonicen con el concepto de solidaridad. Son 
poquísimas las relaciones entre particulares que no 
tienen repercusión en el interés social y que, po: 
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lo miemo, al reglamentarlas no deba tenerse en 
cuenta eete interés . . . eue relaciones jurídicas deben 
reglamentarse armónicamente y el derecho de nin· 
guna manera puede prescindir de su fase social". 

En la página 21 : •• ... hay necesidades antagóni· 
cas que es for::oso armonizar ... '' Y a continuación : 
''Por otra parte, la legislación no puede considerarse 
como un conjunto de principios teóricos que se des• 
arrollan con el rigor de un ra::.onamiento lógico. No 
debe olvidarse que es un conjunto de reglas de con• 
ducta y que la vida no tiene la inflexibilidad de la 
linea recta''. 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, en 
el Código actual se trató de eliminar todo aquello 
que favoreciera exclusivamente el interés particu• 
lar con perjuicio de la colectiviclacl, y es indudable 
que la introducción de la entrega jurídica en el con• 
trato de prenda, se hi::.o, en gran parte, para favore· 
cer el interés colectivo, pero principalmente para 
armoni::.ar necesidades antagónicas : las del deudor 
y las del acreedor prendarios. Pero, ¿acaso no son, 
igualmente, necesidades antagónicas, las de los ter~ 
ceros frente a las de las partes contratantes 7 

Es verdad que estos intereses también se qui· 
sieron armoni::.ar, mediante la inscripción del con• 
trato de prenda con entrega jurídica en el registro 
correspondiente; pero, cabe preguntar si eea armo• 
nización es lógico conseguirla siempre con el medio 
propuesto: la inscripción. 

Y si eea armonización no siempre es factible lo· 
grarla con dicho medio, ¿no es, tal ve::., más impor~ 
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tante, de acuerdo con la teeia social que inspira al Có• 
digo en vigor, la •alvaguarda ele loe intereeea ele loa 
terceros (rente a la de los miamo• contratantes 1 

En· apoyo de esto último, encontramos en la pá• 
ttina 39, al comenzar· la exposición del Libro Cuarto, 
que "la nueva concepción del derecho civil ha roto 
el círculo eattecho de loa interesei meramente in· 
div~duales · y ha hecho de laa relacione• de familia. 
del goce de lo¡ bienee, de loe convenios, etc., acto• 
en los que el interés preponderante es el de la sacie• 
dad'\ Y ee indudable que la mayor prótección de loa 
derechos de loa terceros, redunda en beneficio del 
intetée soeial. 

Al referirse al contrato que nos intereaa; lá Comi• 
sióft nos dice que ••se amortiguó el rittor de la doc• 
trina clásica que sostiene que para que produzca elec• 
tos el contrato de prenda, ea indispensable que ésta 
se entregue al acreedor. La Comisión créyó que eri 
algunos casos podía substituirse la entrega real de la 
prenda con la jurídica, y que mediante el registro ele 
los contratos respectivos ee evitarían perjuicios a ter• .. 
ceros . 

Así es que, la misma Comisión considera que só
lo en algunos caeos puede substituirse la entrega real 
de la prenda con la jurídica, y evitando perjuicios a 
tercero mediante el Teg'istro de 101 contratos respec• 
tivos. Y es ele creerse que la Comisión, al decir que 
sólo en algunos éasos, quiso también decir que sólo 
respecto de algunos bienes, pues solamente regulan• 
do éstos se podrían controlar aquélloe; siendo in". 
dudable que los perjuicios a tercero no se lograrían 
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evitar ni aun con la inscripción en el,Registro. ei no 
' ee limitaba la constitución de prenda con entrega ju

rídica~ a eólo ·determinados bienes. 
Es de admitirse la inne>Vación del Código, cuan• 

ck>· la referida inscripción substituye en la publicidad 
indispensable a la deepoeeeión del deudor. Pero no 
siempre puede ocurrir esa substitución. ya no diga• 
mo1 ventajosamente, pues ni eiquiera de una mane
ra aproximada. 

Al haceree la revisión del proyecto, se modificó 
éate en parte. "a fin de hacer posible la celebración 
de muchaa operaciones hoy frecuentes y para lae cua• 
lee.era un obatáculoque el deudor en cuyo poder qué• 
daba la prenda, se considerara como depositario de 
ésta. La reforma consistió en autorizar que pudiera 
pactarse que el deudor usara. de la prenda que que· 
daba . en su poder, en loe términos que convinieran 
las partes", Siendo esta modificación de indiecuti• 
ble utilida:d, ya que muy poco l!le habría conseguido 
ei el deudor hubiera quedado imposibilitado para 
usar de la cosa dada en prenda, 

Sin esta reforma al proyecto de la Comisión, la 
"entrega jurídica" no habría logrado su verdadera fi. 
nalidad: dar al deudor un medio de crédito, sin ne
cesidad ele desprenderse de la cosa que en muchos 
casos le es indispensable para el desarrollo de sus 
actividades habituales. Es indiscutible que el. deu· 
dor habría logrado muy pocas ventajas aun quedan• 
do la cosa en su poder, si no podía usar de ella .. 

En la núema revisión. que se hizo del proyecto, 
ya se puntualizó más lo referente a la inscripción y 

35 

.. ' 



¡. 

.... ,~ .. -.- --:··<·,··~'-'·-·-"··~··•-'"" ... ~·-

a los efectos del contrato con respecto a tercero, y 

así .. para evitar frecuentísimos fraudes se dispuso 
que el contrato de prenda, cuando se otorgaba en es~ 
critura privada, no produjera efectos contra tercero 
si no constaba la certeza de la fecha por el registro 
o de alguna otra manera fehaciente". Establecién· 
dose que .. loa documentos que conforme a este Có· 
digo debieran registrarse y no se registren, sólo pro• 
ducirán efectos entre quien los otorgue, pero que ~o 
podrán producir perjuicios_ a tercero, el cual .sí puede 
aprovecharlos en lo que le fueren favorables". Al mis· 
mo tiempo, .. se fijó con más cuidado y precisión los 
títulos que deben registrarse y las circunstancias que 
deben expresarse en toda inscripción que se haga 
en el Registro". 

Es ciarto que al hacerse la revisión del Proyecto 
se logró avanzar un poco más en la reglamentación 
del contrato de prenda, sobre todo en lo concernien· 
te a las partes contratantes, al permitir que éstas pu• 
clieran pactar que el deudor usara de la prenda que 
quedaba en su poder, en los términos que ellas mis· 
mas convinieran. Pero nada se hizo por reglamentar 
o limitar los casos en los cuales se pudiera hacer la 
constitución de la prenda con entrega jurídica. 

• • • 
Como dije con anterioridad, es de admitirse la 

innovación del Código cuando la inscripción en el 
registro substituye convenientemente a la despose· 
sión del deudor; en la debida publicidad, pero es fá
cil comprender que, tratándose de bienes muebles, 
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dicha inscripción no siempre podrá suplir a la clea· 
posesión. Por lo tcinto. el clesconocimiento por parte 
de los terceros. de los contratos de prenda en los cua· 
les no hay entrega real de los bienes, es muy trecuen• 
te que ocurra. por más precauciones que aquéllos 
tomen. 

Y este desconocimiento puede ser producido por 
diversas circunstancias, pero principalmente por la 
imposibilidad ele organizar en dehicla forma la publi· 
ciclad de 101 derechos que recaen sobre muebles, bie· 
nea cuya movilidad puede ser hecha en cualquier mo
mento.· 

La publicidad ha venido a ser una necesidad en lo1 
tiempos modernos para la organi:aeión del crédito, 

·pero no puede ser la misma para muebles e inmue· 
bles• ya que éstos tienen una situación fija y los pri• 
meros, por el contrario, pueden no tenerla, no pu• 
cliéndose organi:ar su publicidad en el domicilio del 
deudor, ya que este domicilio puede también cambiar. 

Y así, tenemos que el primer obstáculo para la 
publicidad de los muebles, es tanto su movilidad, co· 
mo la del n1ismo deudor. 

Por otra parte, es evidente que los muebles no 
siempre son fáciles de identificar. Y esa dificultad 
de identificación, muchas veces se convierte en im· 
posibilidad, debido a la misma naturaleza de dichos 
bienes. 

Por lo tanto, si los bienes muebles son, en su ma• 
yoría, difíciles de identificar, siendo esto imposible 

en muchas ocasiones, es incomprensible que se quie· 
ra tratar de organizar un registro en el cual se ins· 
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criban los derechos reales que recaigan, sin distin;. 
ción,. sobre todos los bienes muebles. 

Es cierto que hay muchos muebles que no sólo 
es fácil clasificar e identificar. sino que, por su na• 
turale:a especial, sea posible controlarlos desde el 
punto de vista de su movilidad. Así, por ejemplo, te· 
nemos todas aquellas máquinas e instrumentos ma· 
nufacturados, que por llevar una marca de fábrica y 
un número de producción de la misma. sea posible 
identificarlos en cualquier momento, y que debido a 
su uso sea fácil localizarlos no obstante su movili· 
dad. Respecto ele estos bienes, no hay ningún incon• 
veniente en que la desposesión del deudor sea reem• 
plazada por la inscripción en un registro. 

Por eso es que en otras legislaciones, a las que 
me he referido ·anteriormente, se ha permitido la 
constitución de la prenda sin entrega de ésta al acree· 
dor, sólo respecto de cierta clase de bienes; ya sea 
que se haya tenido en cuenta la naturaleza de éstos, 
o bien, el uso a que están destinados. En ambos ca· 
sos, los derechos de tercero han quedado convenien• 
temente salvaguardados, debido a la índole especial 
de los bienes dados en garantía. 
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CONCLUSIONES 

Primera: La "entrega jurídica" en el contrato ele 
prenda, no es contraria a la esencia del mismo. El 
origen y la finalidad de este contrato, han permitido 
su evolución y adaptación a las exigencias de la vida 
moderna. 

S J E 1 • . 1 " . 'd' " • egunaa: n a practica. a entrega JUr1 aca so· 
lo es posible admitirla en ciertos casos y respecto ele 
ciertos bienes. El Código Civil vigente debió haber 
hecho eeta reglamentación, permitiendo la constitu· 
ción de la prenda ein entre¡a real y mediante regís· 
tro, sólo en los casos que dicho ordenamiento enu· 
merara de una manera limitativa. En esta forma se 
habría logrado armonizar los intereses antagónicos 
del deudor y acreedor prendarios, salvaguardando, a 
la ve:, los derechos de tercero. 

México, D. F. 

Septiembre, 1938 
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